                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de enero del dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12454/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX XX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 01382/TOLUCA/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El treinta de mayo del dos mil veintidós, el ahora Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 01382/TOLUCA/IP/2022, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“Nos llego a la redacción de mi medio de comunicación y a toda la asociación de periodistas del Valle de Toluca, una denuncia de un posible caso de nepotismo y conflicto de intereses de la Licenciada Norma Peres Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia y la Lic. Diana Laura Ramírez Alvarez, ya que la Titular es abuela del hijo de la Lic. Diana y actualmente ella es esposa de su hijo o pareja. Por tal motivo solicito que la Contraloria me informe si hay una investigación acerca de esto y pido que se tomen cartas en el asunto, y que esta solicitud sea turnada a la Contraloria Municipal de Toluca para que se inicie una investigación al respecto. Solicito los convenios con los medios de comunicación de enero a junio del año 2022. Solicito el numero de patrullas y numero de elementos de la policia. Pido me incluyan las capturas de pantalla de las areas a las que le turnaron esta solicitud. Y de no hacerlo lo vamos a publicar en nuestro medio de comunicación en redes sociales, televisión y radio. Solicito también todas las actas de la Comisión edilicia de transparencia. El calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia de todo el año, 2022. Y fotografías donde comprueben que realmente sesionan y no solo son sesiones virtuales.. Solicito todos los recibos de nomina del mes de abril y mayo del año 2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a la Unidad de Transparencia. Solicito los recibos de nomina y actividades desarrolladas de todo personal de presidencia, secretaria del ayuntamiento, contraloría, regidurias, sindicaturas, del año 2022.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Respuesta. El veinte de junio del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información numero 01382/TOLUCA/IP/2022, se adjunta al presente respuesta a su solicitud y anexos. Sin otro particular le envió un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca .pdf”: Documento de ochenta y un fojas que contiene el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024. 
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“Gaceta Municipal 35-2021.pdf”: Gaceta Municipal Semanal 35/2021 del 3 de Noviembre de 2021.
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“COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Consiste en el Acta de Sesión de instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la cual se llevó a cabo el veinticinco de enero del dos mil veintidós.
[image: ]
“1382.pdf”: Documento de dieciséis fojas, mediante el cual medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia otorga respuesta a los requerimientos del particular. 
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“FUNCIONES DEL PERSONAL.pdf”: Archivo electrónico que se compone de cuatro fojas, emitido por la Segunda Regiduría y da cuenta de las funciones de todo el personal de dicha Regiduría.
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“PRESID, SRIA AYTO, CONTR, SIND, REGID, U TRANS.rar”: Carpeta comprimida que a su vez contiene 21 archivos que se advierte que corresponden a recibos de nómina. 
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“Tercera Ordinaria 22 -....pdf”: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2022-2024.
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“TRICENTESIMA QUINCUAGESIMA PRIMNERA SESION 222.pdf”: Acta de la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
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3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso el cinco de julio del año dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“No me entregaron todo lo que solicite vía transparencia." (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha ocho de julio del dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el dos de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el archivo electrónico “RR 12454.pdf”, en el cual ratifica medularmente su respuesta vertida inicialmente.
	
Es de precisar que una vez analizada la documentación, se determinó ponerla a disposición del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el cinco de diciembre de dos mil veintidós, asimismo, por cuanto hace al Recurrente se tiene que fue omisa en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. El diez de enero del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día veinte de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día cinco de julio de dos mil veintidós, esto es, el décimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no señaló nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic) (Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que el solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. Que la Contraloria me informe si hay una investigación acerca de esto y pido que se tomen cartas en el asunto, y que esta solicitud sea turnada a la Contraloria Municipal de Toluca para que se inicie una investigación al respecto. 
2. Los convenios con los medios de comunicación de enero a junio del año 2022. 
3. El número de patrullas y número de elementos de la policía. 
4. Incluyan las capturas de pantalla de las áreas a las que le turnaron esta solicitud y de no hacerlo lo vamos a publicar en nuestro medio de comunicación en redes sociales, televisión y radio. 
5. Todas las actas de la Comisión edilicia de transparencia. 
6. El calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia de todo el año 2022. 
7. Fotografías donde comprueben que realmente sesionan y no solo son sesiones virtuales.
8. Todos los recibos de nómina del mes de abril y mayo del año 2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a la Unidad de Transparencia. 
9. Los recibos de nómina y actividades desarrolladas de todo personal de presidencia, secretaria del ayuntamiento, contraloría, regidurias, sindicaturas, del año 2022.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca .pdf”: Documento de ochenta y un fojas que contiene el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024. 
“Gaceta Municipal 35-2021.pdf”: Gaceta Municipal Semanal 35/2021 del 3 de Noviembre de 2021.
“COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Consiste en el Acta de Sesión de instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la cual se llevó a cabo el veinticinco de enero del dos mil veintidós.
“1382.pdf”: Documento de dieciséis fojas, mediante el cual medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia otorga respuesta a los requerimientos del particular. 
“FUNCIONES DEL PERSONAL.pdf”: Archivo electrónico que se compone de cuatro fojas, emitido por la Segunda Regiduría y da cuenta de las funciones de todo el personal de dicha Regiduría.
“PRESID, SRIA AYTO, CONTR, SIND, REGID, U TRANS.rar”: Carpeta comprimida que a su vez contiene 21 archivos que se advierte que corresponden a recibos de nómina. 
“Tercera Ordinaria 22 -....pdf”: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, Administración 2022-2024.
“TRICENTESIMA QUINCUAGESIMA PRIMNERA SESION 222.pdf”: Acta de la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
Una vez conocida la respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la falta de información, sin en sus razones o motivos de inconformidad, expresó lo siguiente: “No me entregaron todo lo que solicite vía transparencia." (Sic) (Énfasis añadido)
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico mediante el cual ratifica la respuesta vertida inicialmente, es de precisar que por cuanto hace al Recurrente, se tiene que fue omiso en pronunciarse, por lo que transcurrido el plazo para hacer del conocimiento de la particular dicha documentación, se procedió a emitir el respectivo cierre de instrucción para su posterior resolución.
Por lo anterior, se procede a analizar los agravios hechos valer por la parte Recurrente, al tenor de las siguientes consideraciones: 

En primera instancia, para un mejor entendimiento se proceden a esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico para efecto de determinar si el Sujeto Obligado atendió los requerimientos de información de la particular y posteriormente estudiar cada requerimiento que no se haya atendido durante las etapas procesales conducentes, de manera pormenorizada:   

	Solicitud de información
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	1. Que la Contraloria me informe si hay una investigación acerca de esto y pido que se tomen cartas en el asunto, y que esta solicitud sea turnada a la Contraloria Municipal de Toluca para que se inicie una investigación al respecto. 
	Respuesta/Informe Justificado: Contraloría Municipal: En los archivos de la Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas, se localizó una queja por los hechos referidos en la solicitud, sin embargo, por cuanto hace a que se inicie una investigación, se comunica que esta no es la vía para presentar denuncias. 
	Sí

Observaciones: Por lo que se refiere a “pido que se tomen cartas en el asunto, y que esta solicitud sea turnada a la Contraloria Municipal de Toluca para que se inicie una investigación al respecto.” al respecto, se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos / motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

	2. Los convenios con los medios de comunicación de enero a junio del año 2022. 
	Respuesta/Informe Justificado: Coordinación General de Comunicación Social: Después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, debido a que esta no cuenta con las facultades para generar o firmar ningún tipo de convenio, contrato o pago por los mismos. 
	No

	3. El número de patrullas y número de elementos de la policia. 
	Respuesta/Informe Justificado: Dirección General de Seguridad y Protección: A la fecha se tienen 611 patrullas y 1,847 elementos policiales adscritos a esta dirección. 
	Sí

	4. Incluyan las capturas de pantalla de las areas a las que le turnaron esta solicitud y de no hacerlo lo vamos a publicar en nuestro medio de comunicación en redes sociales, televisión y radio. 
	Respuesta/Informe Justificado: En la respuesta se aprecian las áreas a las que se turnó la solicitud, el Sujeto Obligado puntualiza lo que responde cada área.  
	Sí
Observaciones: No pasa desapercibido para este organismo garante que  el particular requiere que se genere un documento ad hoc para atender este punto de la solicitud. 
El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública, esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, esto encuentra sustento en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia Local.

Robustece lo anterior el Criterio 09/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)

Por lo que se refiere a “de no hacerlo lo vamos a publicar en nuestro medio de comunicación en redes sociales, televisión y radio..”, se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública

	5. Todas las actas de la Comisión edilicia de transparencia. 
	Respuesta/Informe Justificado: Décima Segunda Regiduría: Remite el acta de instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 24 de enero de 2022.
	Parcialmente
Observaciones: No se precisa si es la única acta con la que se cuenta a la fecha de la solicitud. 

	6. El calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia de todo el año 2022. 
	Respuesta/Informe Justificado: Titular de la Unidad de Transparencia: Adjunta el documento por medio del cual se aprecia el calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia, el cual fue aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de enero del año dos mil veintidós, asimismo precisa que respecto de las sesiones extraordinarias, no hay normatividad para calendarizar las mismas, ello atendiendo a que se realizan sólo para asuntos que no se tienen contemplados. 
	Si

	7. Fotografías donde comprueben que realmente sesiona el Comité de Transparencia y no solo son sesiones virtuales.
	No hay pronunciamiento
	No



	8. Todos los recibos de nómina del mes de abril y mayo del año 2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a la Unidad de Transparencia.
	Respuesta/Informe Justificado: Dirección General de Administración: Remite los recibos de la primera quincena del mes de abril y de la primera quincena de mayo en versión pública, adjuntando para dar sustento a la versión pública, el Acta de la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
	Parcialmente

Observaciones: Faltan los recibos de la segunda quincena del mes de abril.

	9. Los recibos de nómina de todo personal de presidencia, secretaría del ayuntamiento, contraloría, regidurías, sindicaturas, del año 2022.
	Respuesta/Informe Justificado: Dirección General de Administración: Remite los recibos de nómina, en versión pública, la cual se aprobó mediante el Acta de la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.

 
	Parcialmente

En la primera quincena, faltan los recibos de la segunda sindicatura y de diversas áreas que conforman a la Contraloría Municipal, como son: Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, Dirección de Investigación Responsabilidades Administrativas, Departamento de Auditoria Financiera y Dirección de Auditoria. 

En la novena quincena, faltan los recibos de nómina de las sindicaturas y de la contraloría.

	10.- Actividades desarrolladas de todo el personal de presidencia, secretaria del ayuntamiento, contraloría, regidurías, sindicaturas, del año 2022.
	Presidencia: Remite el Manual General de Organización y Manual General de Procedimientos de la Presidencia. 

Secretaría del Ayuntamiento: Las actividades se encuentran establecidas en diferentes ordenamientos jurídicos administrativos como lo son la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, Bando Municipal 2022, Código Reglamentario Municipal 2022 y Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, remite ligas electrónicas para su consulta.

Contraloría: No se pronuncia

Regidurías: 
1ª. Regiduría: Cita atribuciones del artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal. 

2ª. Regiduría: Adjunta un documento en el que da cuenta de la normatividad, funciones del personal y actividades relevantes. 

3ª. Regiduría: 
[image: ]

4ª. Regiduría: [image: ]
5ª. Regiduría: 
[image: ]
6ª. y 7ª Regiduría: Citan atribuciones del artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal.

8ª. Regiduría: No se pronuncia

9ª. Regiduría: [image: ]
10ª. Regiduría: 
[image: ]

11ª. Regiduría: [image: ]

12ª. Regiduría: 
[image: ]
Sindicaturas: Citan las atribuciones previstas en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal.  
	Parcialmente



Teniendo esto en cuenta, se procede al estudio de los puntos identificados con los numerales 2, 5, 7, 8, 9 y 10  de manera pormenorizada:

2) Los convenios con los medios de comunicación de enero a junio del año 2022.
Previo estudio del asunto, conviene iniciar señalando que el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Coordinación General de Comunicación Social, quien señaló que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información solicitada dentro de los registros y archivos de esta Coordinación, debido a que esta no cuenta con las facultades para generar o firmar ningún tipo de convenio, contrato o pago por los mismos, si bien es cierto se pronunció la unidad administrativa encargada de llevar las cuestiones de comunicación del ayuntamiento, no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Presidencia Municipal, Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal y Dirección General de Administración, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudiera contar con la información, la Presidencia Municipal, Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal y Dirección General de Administración, ello de conformidad con lo previsto por el Código Reglamentario Municipal y el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024, mismos que se insertan a continuación para mejor proveer del presente estudio: 
Código Reglamentario Municipal: 
“Artículo 3.8. Corresponde a las o los titulares de las dependencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
…
XX. Proponer al presidente municipal la celebración de convenios y contratos con los demás ámbitos de gobierno, así como con organizaciones de la sociedad civil y la iniciativa privada en los temas que sean materia de su competencia; y
…
Artículo 3.17. La o el titular de la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Analizar, elaborar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebre o emita el Ayuntamiento y sus dependencias en el ámbito de sus competencias;”(Sic) (Énfasis añadido)
Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca 2022-2024:
“200000000 Presidencia Municipal
 Funciones:
12. Celebrar, con acuerdo y autorización del H. Ayuntamiento, los convenios necesarios para la prestación de los servicios públicos, construcción de obras y en general, para la ejecución de cualquier programa municipal;
…
206010000 Dirección General de Administración
 Funciones:
7. Organizar y autorizar procedimientos de adquisiciones y contratación de servicios, arrendamiento de inmuebles, así como enajenación y subasta de bienes de una manera eficiente y transparente, apegados a la normatividad correspondiente;
…
10. Coordinar la adquisición de bienes y contratación de servicios mediante los procedimientos establecidos en la normatividad aplicable, procurando obtener el mejor precio de mercado sin renunciar a la calidad de los mismos, para cubrir las necesidades de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal;” (Sic) (Énfasis añadido)
Es por lo anteriormente citado que se estima que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, existen áreas en las que pudo agotarse la búsqueda exhaustiva y razonable, para efecto de localizar la información, por lo que se estima pertinente ordenar una nueva búsqueda en las áreas previamente señaladas para efecto de localizar los convenios celebrados con los medios de comunicación. 
Finalmente, resulta importante señalar que si bien es cierto, el solicitante señaló que requiere la información de los meses de enero a junio del dos mil veintidós, no menos cierto es que la solicitud de información se tuvo por presentada el treinta de mayo de dos mil veintidós, por lo tanto, no es procedente ordenar la entrega de los convenios al mes de junio, toda vez que nos encontraríamos ante un hecho futuro e incierto, es por ello que la entrega de los convenios con los medios de comunicación comprenderán del periodo del primero de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós, no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar información por no haberse firmado algún convenio con medios de comunicación, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19
…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

5) Todas las actas de la Comisión edilicia de transparencia.
En lo concerniente a este punto, resulta importante señalar que el décimo segundo regidor en su carácter de Presidente de dicha Comisión edilicia, remitió el acta de instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 24 de enero de 2022, esto sin precisar si a la fecha de la solicitud esta es la única acta con la que se cuenta, por lo que respecto de este punto en particular, se estima que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Por lo que en estricto apego a dicho criterio, resulta pertinente ordenar al Sujeto Obligado, una nueva búsqueda para efecto de localizar las actas restantes de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, generadas del veinticinco de enero al treinta de mayo de 2022, no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar información, toda vez que a la fecha de la solicitud, únicamente se cuenta con el acta de instalación, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
7) Fotografías donde comprueben que realmente sesiona el Comité de Transparencia.
En lo concerniente a este punto, resulta importante señalar que al no pronunciarse el Sujeto Obligado respecto de este punto en particular, se estima que su falta de respuesta sobre este requerimiento actualizó la carencia de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que ya fue citado con antelación.
Ahora bien, para el caso que nos ocupa, los artículos 45 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, reconocen la existencia del Comité de Transparencia, resulta conveniente traer estos preceptos a colación para mayor referencia: 
“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.”
Así mismo la legislación en referencia contempla como obligación común de transparencia, las actas emitidas por el Comité de Transparencia, esto mediante su artículo 92, fracción XLIII:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;”
(Énfasis añadido)
De ahí que se desprenda que en cumplimiento a lo dispuesto por el precepto en cita, el Comité de Transparencia deberá sesionar de manera ordinaria o extraordinaria para tratar los asuntos relacionados con el derecho de acceso a la información pública al interior del Sujeto Obligado y posteriormente poner a disposición del público, las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, por lo que hace a la fotografías, es de vital importancia que de la revisión a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado no se advirtió fuente obligacional para generar fotografías derivado de estas sesiones, no obstante lo anterior no es impedimento para que el Sujeto Obligado haya generado dicha información, por lo que deberá turnarse la solicitud a las áreas competentes como pudiera ser la Unidad de Transparencia y la Coordinación General de Comunicación Social, para efecto de que emitan el pronunciamiento correspondiente.
Resulta pertinente robustecer el presente análisis con lo previsto por el Manual de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, el cual se cita a continuación: 
“VII. OBJETIVO GENERAL 
Planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal.
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Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que la Coordinación General de Comunicación Social es la instancia encargada de la difusión de las actividades públicas realizadas por el gobierno municipal, en este caso mediante redes sociales y su página web, por lo que es posible que genere evidencias fotográficas de las sesiones del Comité de Transparencia.
No pasa desapercibido mencionar que en relación con las fotos de las sesiones; son considerados como registros visuales de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que su acceso también es público, ya que documentan el ejercicio de sus atribuciones. De ahí que se insista que al no existir pronunciamiento del Sujeto Obligado, es procedente ordenar una búsqueda y en su caso entrega de la información  no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar información, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
8) Los recibos de nómina del mes de abril y mayo del año 2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a la Unidad de Transparencia
9) así como los recibos de nómina de todo personal de presidencia, secretaría del ayuntamiento, contraloría, regidurías, sindicaturas, del año 2022.
Tomando en consideración la materia de la solicitud, es oportuno mencionar que Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pago y los controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos, acreditando su existencia, a saber:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
Luego entonces, tenemos que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, así como los controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica, encontrándose el Sujeto Obligado en posibilidad de hacer entrega de dichas documentales, conforme al considerando siguiente.
Así, es oportuno señalar que de conformidad con el contenido del artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de comunicar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”
Para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la nómina, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la integración del informe trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”
Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos, y que manejen recursos públicos, como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México citado con antelación.
La información documental comprobatoria de los informes trimestrales presentados, debe conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada -municipio- en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:1], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [1:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html] 
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La información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, como se muestra a continuación:
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Asimismo, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que se realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, debiendo, aquellas a las que les hubieren retenido contribuciones solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo, como en el caso del Impuesto Sobre la Renta que deben pagar por sus ingresos los servidores públicos como personas físicas y que el Sujeto Obligado debe retener y enterar a la autoridad fiscal.
Asimismo, para que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, sean válidos deben cumplir con las formalidades que establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a saber:
“Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:
I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición.
IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.
...
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código. 
...
VI. El valor unitario consignado en número.
...
VII. El importe total consignado en número o letra,
...
VIII. Tratándose de mercancías de importación: 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.
b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación.
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general...”
Además, de conformidad con la regla 2.7.1.7 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para los efectos del artículo 29 segundo párrafo fracción V[footnoteRef:2] del Código Fiscal de la Federación, las representaciones impresas del Comprobante Fiscal Digital por Internet o CFDI, deben cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y contener lo siguiente: [2:  Artículo 29...
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 
En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.] 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 
II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20. 
III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”
IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el artículo 29- A, fracción III del CFF. 
V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los correspondientes a los complementos que incorpore.
b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D. 
VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 
VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento para pagos. 
IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2. adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que publique el SAT en su Portal.
El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. “
Respecto de los recibos de nómina, además, al relacionarse con la erogación de recursos públicos para cubrir un sueldo o salario, se considera información de carácter público cuya publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas en el actuar del Sujeto Obligado por cuanto hace a la administración de los recursos del erario público, razón por la cual la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos es considerada una obligación de transparencia de oficio, a la luz del artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
En correlación con lo anterior, la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos, se considera que es de interés general puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; preceptos legales que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
Sirven de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]
Así, respecto de este punto es de señalar que el Sujeto Obligado proporcionó los recibos de nómina requeridos, sin embargo, del análisis practicado a la respuesta, se apreció lo siguiente: 
1. Los recibos de nómina del mes de abril y mayo del año 2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a la Unidad de Transparencia
Faltan los recibos de la segunda quincena del mes de abril 
2.- Los recibos de nómina de todo personal de presidencia, secretaría del ayuntamiento, contraloría, regidurías, sindicaturas, del año 2022.
En la primera quincena, faltan los recibos de la segunda sindicatura y de diversas áreas que conforman a la Contraloría Municipal, como son: Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, Dirección de Investigación Responsabilidades Administrativas, Departamento de Auditoria Financiera y Dirección de Auditoria. 
En la novena quincena, faltan los recibos de nómina de las sindicaturas y de la contraloría.
Es de precisar que dichos recibos de nómina fueron remitidos en versión pública, adjuntando para dar sustento a la versión pública, el Acta de la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024.
En tal sentido, se advierte que si bien, el Sujeto Obligado, pretendió atender lo solicitado mediante la entrega de recibos de nómina que se generan con motivo del pago de nómina, no debe perderse de vista que estos se encuentran incompletos y por lo tanto, no colman en su totalidad este punto de la solicitud. Asimismo, resulta importante señalar que si bien es cierto, requiere los recibos de nómina del mes de abril y mayo del año 2022 de la Unidad de Transparencia, y de los que actualmente están Comisionados a dicha Unidad, no pasa desapercibido para este organismo garante que la solicitud ingresó el treinta de mayo de dos mil veintidós, por lo tanto, no es procedente ordenar la entrega de los recibos de la segunda quincena del mes de mayo de dos mil veintidós. 
10) Actividades desarrolladas de todo el personal de presidencia, secretaría del ayuntamiento, contraloría, regidurías, sindicaturas, del año 2022.
Para atender este punto, las áreas referidas en la solicitud se pronunciaron de la siguiente manera: 
	Unidad administrativa
	Pronunciamiento
	Colma

	Presidencia
	Remite el Manual General de Organización y Manual General de Procedimientos de la Presidencia.
	No

	Secretaría del Ayuntamiento
	Las actividades se encuentran establecidas en diferentes ordenamientos jurídicos administrativos como lo son la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, Bando Municipal 2022, Código Reglamentario Municipal 2022 y Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, remite ligas electrónicas para su consulta.
	No

	Contraloría
	No se pronuncia
	No

	Regidurías
	1ª. Regiduría: Cita atribuciones del artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal. 
2ª. Regiduría: Adjunta un documento en el que da cuenta de la normatividad, funciones del personal y actividades relevantes. 
3ª. Regiduría: 
[image: ]
4ª. Regiduría: [image: ]
5ª. Regiduría: 
[image: ]
6ª. y 7ª Regiduría: Citan atribuciones del artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal.
8ª. Regiduría: No se pronuncia
9ª.Regiduría: [image: ]
10ª. Regiduría: 
[image: ]
11ª. Regiduría: [image: ]
https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2022/04/tol-pdf-pbRM-2022.pdf 
12ª. Regiduría: 
[image: ]
	Parcialmente
Observaciones: Únicamente colman este punto, los pronunciamientos de la segunda, cuarta, quinta  y décima segunda regiduría.
Respecto a la novena y décima primera regidurías, su respuesta no se encuentra conforme a los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia Local, en virtud de que la liga electrónica remitida por la décima primera regiduría no remite a lo requerido y el pronunciamiento de la novena regiduría implica realizar una búsqueda, toda vez que únicamente manifestó que se localiza la información en Facebook.


	Sindicaturas
	Citan las atribuciones previstas en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal.  
	No



Es importante señalar que con lo ilustrado en el cuadro de análisis, el Sujeto Obligado emitió parcialmente respuesta a los requerimientos de información, toda vez que fueron omisos en pronunciarse la contraloría y la octava regiduría, es por ello que al no pronunciarse el Sujeto Obligado respecto de este punto en particular, se estima que su falta de respuesta sobre este requerimiento actualizó la carencia de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que ya fue citado con antelación.


Por otra parte, la novena y décima primera regiduría no remiten a la fuente precisa, en virtud de que únicamente señala que se encuentra en Facebook y la liga electrónica remitida por la décima primera regiduría no remite a la información que señala, situaciones que contravienen a lo dispuesto por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que este punto de la solicitud no fue atendido correctamente, en razón de que se citaron artículos de normatividad municipal en los que obran las atribuciones de Presidencia, Regidurías y Sindicaturas Municipales, sin embargo, no debe perderse de vista que lo que requiere el particular son las actividades desarrolladas de todo el personal de dichas áreas, es decir, no comprende a titulares únicamente sino al personal adscrito a dichas unidades, por lo tanto, se estima que para dar cumplimiento a este punto, debió atenderse la solicitud a la literalidad de lo peticionado por el Recurrente si es que se cuenta con un documento que dé cuenta de las actividades realizadas por el personal de dichas áreas para lo cual es imprescindible mencionar que es obligación de los Sujetos Obligados dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, en el presente caso, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc conforme al criterio orientador 03/17 citado con antelación, así el particular podrá buscar conforme a su interés, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa, manuales de organización o de procedimientos de las Regidurías, el Reglamento Interno de las Regidurías, oficios, etcétera.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Lo anterior en virtud de que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a documentar todo acto que derive del ejercicio sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, según lo dispuesto en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero de la Ley de la Materia, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Por lo tanto, en apego al principio de máxima publicidad resulta pertinente ordenar la entrega del soporte documental que dé cuenta de las actividades de desarrolladas de todo el personal de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría, Sindicaturas y de las Regidurías faltantes, del 1 de enero al 30 de mayo del 2022.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efecto de que haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información de los siguientes servidores públicos:
1.- Los convenios con los medios de comunicación, signados durante el periodo del primero de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.

2.- Actas de las sesiones de Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales faltantes, generadas del veinticinco de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.

3.- Recibos de nómina de la primera quincena del 2022, del personal adscrito a la segunda sindicatura y de las áreas faltantes de la Contraloría Municipal, como son: Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, Dirección de Investigación Responsabilidades Administrativas, Departamento de Auditoria Financiera y Dirección de Auditoria.

4.- Recibos de nómina de la novena quincena del 2022, del personal adscrito a las sindicaturas y la Contraloría Municipal. 

5.- Recibos de nómina de la segunda quincena del mes de abril del año 2022, de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.

6.- Fotografías de las sesiones del comité de transparencia, generadas del 1 de enero al 30 de mayo de 2022.

7.- Soporte documental que dé cuenta de las actividades de desarrolladas de todo el personal de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría, Sindicaturas y de las Regidurías faltantes, del 1 de enero al 30 de mayo del 2022.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR y el número de empleado.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, por lo que, si el Sujeto Obligado advierte que en el presente caso se pueden obtener datos como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros que pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarlo como confidencial.
Respecto a la cadena original es importante señalar que el Servicio de Administración Tributaria refirió que de la cadena original se pueden obtener datos personales de los contribuyentes, tales como: RFC del emisor, RFC del receptor, folio fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, dicha consideración es compartida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la resolución RRA 09673/20.
De acuerdo a lo anterior, se advierte que la cadena original se constituye como información que únicamente les atañe a los contribuyentes; así en el caso que nos ocupa, al acceder a la Cadena Original, también se estaría dando acceso al RFC del particular; en virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado deberá verificar si las cadenas originales son susceptibles de dirigir a datos personales y de ser el caso en el que dichas cadenas conduzcan a datos que atañen únicamente a sus titulares, resultará procedente la confidencialidad de dicho dato, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley Local de la materia.
Por cuanto hace al sello digital, el Servicio de Administración Tributaria señaló que el sello digital del SAT es la validación de las facturas electrónicas con fundamento legal y reconocimiento fiscal a través de las diversas vías como lo son las herramientas que ofrece el propio SAT o por medio de un proveedor autorizado de certificación de CFDI (PAC), de esta forma cuando el PAC o la herramienta del SAT (Factura fácil) asigna a este comprobante el sello digital del SAT, es decir lo “timbra”, se está validando el comprobante por ese Servicio a través del PAC o la herramienta de factura fácil.
Asimismo, el SAT puntualizó que el Sello Digital del SAT sí contiene datos personales, tales como Nombre y RFC del Contribuyente emisor, entre otros; no obstante, si la persona descifra algoritmos informáticos, puede acceder a la totalidad de los datos personales del contribuyente. 
Derivado de lo anterior, se advierte que, el sello digital del SAT da cuenta de la validez y certificación de legalidad fiscal que se le dé a un comprobante electrónico, por lo que sirve para que cualquiera pueda verificar que el comprobante esta efectivamente sellado digitalmente por el SAT y con dicho dato se puede acceder al nombre, y RFC del contribuyente emisor. 
En este sentido, corresponderá verificar al Sujeto Obligado si los sellos digitales son susceptibles de dirigir a datos personales y de ser el caso en el que dichas cadenas conduzcan a datos que atañen únicamente a sus titulares, resultará procedente la confidencialidad de dicho dato, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley Local de la materia.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:3]. [3:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03/14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[bookmark: _heading=h.2et92p0]I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

“CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
...
Quincuagésimo quinto. Los documentos que integren un expediente reservado o confidencial en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados o confidenciales, deberán ser marcados.
El formato para señalar la clasificación de expedientes que por su naturaleza sean en su totalidad reservados o confidenciales, es el siguiente:”
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en el recurso de revisión 12454/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable y en versión publica lo siguiente:
1.- Los convenios con los medios de comunicación, signados durante el periodo del primero de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.

2.- Actas de las sesiones de Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales faltantes, generadas del veinticinco de enero al treinta de mayo de dos mil veintidós.

3.- Recibos de nómina de la primera quincena del 2022, del personal adscrito a la segunda sindicatura y de las áreas faltantes de la Contraloría Municipal, como son: Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas, Dirección de Investigación Responsabilidades Administrativas, Departamento de Auditoria Financiera y Dirección de Auditoria.

4.- Recibos de nómina de la novena quincena del 2022, del personal adscrito a las sindicaturas y la Contraloría Municipal. 

5.- Recibos de nómina de la segunda quincena del mes de abril del año 2022, de los servidores públicos adscritos a la Unidad de Transparencia.

6.- Fotografías de las sesiones del comité de transparencia, generadas del 1 de enero al 30 de mayo de 2022.

7.- Soporte documental que dé cuenta de las actividades de desarrolladas de todo el personal de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría, Sindicaturas y de las Regidurías faltantes, del 1 de enero al 30 de mayo del 2022.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Para la entrega de los documentos en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información que se ordena entregar en los numerales 1, 2 y 6 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al Recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DECIMA SEGUNDA
REGIDURIA

2022. Affo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

ACTA DE SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS
DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DiA VEINTICINCO DE ENERO DEL
ANO DOS MIL VEINTIDOS, REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL SALON
“FELIPE CHAVEZ BECERRIL" DEL PALACIO MUNICIPAL DE TOLUCA, SITO EN
AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 207 PONIENTE, UNIDAD TERRITORIAL
BASICA CENTRO, DE LA DELEGACION CENTRO HISTORICO, LOS CC. OMAR
GARAY GARDUNO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA
COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
2022-2024, CARLOS GABRIEL ULLOA GONZALEZ, TERCER REGIDOR Y
SECRETARIO DE LA COMISION, SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA
REGIDORA Y VOCAL DE LA COMISION Y OCTAVIO SALDANA HERMITANO,
SEPTIMO REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION, PARA LA CELEBRACION DE
LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 2022-2024, DE
CCONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS: 64 FRACCION |, 65,
66 Y 69 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO); 2.39,
2.40 FRACCION XXVII, 2.41, 2.42 Y 2.43 DEL CODIGO REGLAMENTARIO
MUNICIPAL DE TOLUCA, Y; EL ACUERDO EMITIDO POR EL CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO, EN SU TERCERA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EN FECHA TRECE DE ENERO DEL ANO DOS MIL VEINTIDO!

MEDIANTE EL CUAL APROBO LA INTEGRACION DE LAS COMISIONES

PERMANENTES, BAJO EL SIGUIENTE i
ORDEN DEL DIA:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL;

2. LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA;

3. DECLARATORIA DE INSTALACION DE LA COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES;

4. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES;

5. CLAUSURA DE LA SESION

pu
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13 FOLUCA

2022, Ao del Quincentenario de Toluc, Capita del Estado de México”.
Toluca de Lerdo, México a 20 de junio de 2022
‘Asunto: Respuesta a la solicitud
de informacién 01382/TOLUCA/IP/2022

C. SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a su soli

tud de informacion de fecha treinta de mayo del afio dos mil
Veintidos, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX),
nGmero O1382/TOLUCA/IP/2022; mediante la cual solcitd lo siguiente:

“Nos llego a la redaccién de mi medio de comunicacién y @ toda la asociacién
de periodistas del Valle de Toluca, una denuncia de un posible caso de
nepotismo y confiicto de intereses de la Licenciada Norma Peres Martinez.
Titular de la Unidad de Transparencia y la Lic. Diana Laura Ramirez Alvarez,
Yo que la Titular es abuela del hijo de la Lic. Diana y actudimente ella es
esposa de su hijo o pareja. Por tal mtivo solicito que la Contraloria me
informe si hay una investigacidn acerca de esto y pido que se tomen cartas
en el asunto, y que esta solicitud seq turnada a la Contraloria Municipal de
Toluca para que se inicie una investigacion ol respecto. Solicito los convenios
con los medios de comunicacion de enero a junio del afo 2022. Solicito el
numero de patrullas y numero e elementos de la policia. Pido me incluyan
las capturas de pantalla de las areas o los que fe tunaron esta solicitud. ¥ de
o hacerlo lo vams a publicar en nuestro medio de comunicacién en redes
sociales, television y radio. Solicito también todas las actas de la Comisién
edilici de transparencio. EI calendario de sesiones ordinarias ¥
extraordinarias del Comité de Transparencia de todo el afio, 2022. ¥
fotografias donde comprueben que realmente sesionan y no solo son sesiones.
virtuales. Solicito todos los recibos de nomina del mes de abrily mayo del ario.
2022, de la Unidad de Transparencia, y de los que octualmente estdn
Comisionados a o Unidad de Transparencia. Soliito los recibos de nomina y
actividades desarrollodas de todo personal de presidencia, secretaria el
ayuntamiento, contraloria, regidurias, sindicaturas, del aro 202" (Sic)

respecto y de conforr con i
v formidad con lo dispuesto en los articulos 6 apartado A de la

stitucién Politica de los Estados Unidos Mexicz
-anos; 5 de la Constitucion Polfti
tica
N del




image5.png
[SOLICITO ACTIVIDADES DESARROLLADAS DE TODO)
JEL PERSONAL DE REGIDURIAS DEL ANO 2022}

SAIMEX 01382TOLUCAIPI2022

'SEGUNDA REGIDURIA

Contenido

L Nomatvidad

li. Funciones del personal
Il Actividades relevantes

I Las actividades de las y los regidores se enmarcan dentro de la normatividad
siguiente:

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO
CAPITULO TERCERO
e los Regidores.

‘Artculo 55.- Son atibuciones de los regidores, as sigulentes:

1. Asistic puntualmente a s sesiones que celebre el ayuntamiento;

L. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los témminos establecidos por este
ordenamiento;

L Vigiary atender el sector de a administracién municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento;

1V Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que e designe
enforma concreta el presidente municipal;

V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solucion para la debida atencidn de los diferentes sectores de
a adminitracion municipal;

V1. Promover a participacién cludadana en apoyo alos programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VI Las demas que s otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL

Artculo 2.4 Bis. Lasy los Sindicos y las y los Regidores, ademds de las atribuciones que les confiere la Ley.
Organica Municipal, tendran Ias siguientes:

1. Asisticcon puntualidad a s sesiones de Cabildo;
I Formular, s propuestas que juzguen pertinentes;
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2022 Ao det Quincentenario de I Fundacion d Toluca de Lardo, Capial dl Estado de Wexico”
ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA 2022 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA ADMINISTRACION 2022-2024
En Ia ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las trece horas con cero
minutos, del dia dieciocho de enero del afio dos mil veintidss, en la Sala de Juntas de la
Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca
de Lerdo, Estado de México, Codigo Postal 50000, los (as) Servidores (as) Publicos (@s)
|a Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia, el Dr. Marco Antonio Sandoval Gonzilez,
Secretario del Ayuntamiento y Responsable del Area Coordinadora de Archivos y el
C.P. Roberto Armando Mondragén Monroy, Contralor Municipal y Responsable el
Organo de Control Interno, reunidos para celebrar la Tercera Sesion Ordinaria del
Comité de Transparencia el afio en curso, con base en lo previsto por los articulos 45,
46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, para el desahogo del siguiente:
ORDEN DEL DIA

1. Lista de presentes y declaracion de quorum legal.
2. Lecturay aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.

3 Presentacién y aprobacion en su caso, del Programa Anual de Sistematizacion y
Actualizacion de la Informacion 2022

4 Presentacion y aprobacién del calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de
Transparencia para el afio 2022
DESAHOGO DE LA SESION
Primero: En uso de la palabra la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Mas

Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparen
asistencia a los miembros de éste, existiendo quérum legal para sesionar.

2, Titular de la
, past lista de

Segundo: Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.
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Ayunamiento
2022-2020

2022. Afto del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Mexico”.

ACTA DE LA TRICENTESIMA QUINCUAGESIMA PRIMERA SESION
EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
TOLUCA ADMINISTRACION 2022-2024

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las diez horas con treinta
minutos, del dia dieciséis de junio del afio dos mil veintidés, en la Sala de Juntas de
la Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso, Colonia Centro,
Toluca de Lerdo, Estado de México, Cédigo Postal 50000, los (as) servidores (as)
publicos (as) la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia; la C. Matilde Arteaga
Cerritos, Jefa del Archivo de Concentracién y Suplente del Responsable del Area
Coordinadora de Archivos; el T.AS.C. Isaac David Dardayrol Monterrubio, Delegado
Administrativo y Suplente del Contralor Municipal; la Ing. Yasmin del Carmen
Arévalo Athié, Directora General de Administracién y Servidora Publica Habilitada
y el Lic. Luis Alberto Guadarrama Olivares, Jefe del Departamento de Proteccién
de Datos Personales, para celebrar la Tricentésima Quincuagésima Primera Sesién
Extraordinaria del Comité de Transparencia del afio en curso, con base en lo
previsto por los articulos 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, para el desahogo del
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lista de presentes y declaracién de quérum.
2. Lecturay aprobacién, en su caso, del Orden del Dia.

3. Analisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en
recibos de némina, titulo y expediente personal, para dar respuesta a las
Solicitudes ~ de  Informacién  ndmero  O1382/TOLUCA/IP/2022 y
01445/TOLUCA/IP/2022, presentada por la Servidora Pdblica Habilitada de la
Direccién General de Administracién, con fundamento en los articulos 2
fracciones Il y IV de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fraccién XIV, 143
fraccién | y demdas aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

DESAHOGO DE LA SESION
Primero: En uso de la palabra la Lic. en D. Norma Soffa Pérez Martinez, Titular de la

Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, pas6 lista de
asistencia a los miembros de éste, existiendo quérum legal para sesionar. | _—
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Folio Solicitud:
Folio Recursa de Revisién:
Pusde aduntar archivos a ese estats

Cambiar estatus:

01382/TOLUCANP/2022
12454/INFOEMIPIRRI2022

Cierre de instruccion

Convocatona s Audiencia
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Jom 258 par [Se adjunta al presente el informe justificado que nos ocupa. [0210872022
Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Jr2454_2022_ AV par sta a Informe Justificado 12454 2022 0511212022
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Me permito comentar el informe de Actividades de la Tercer
Regiduria:

Con fecha 25 de enero reunidos en el Salén de Cabildos del
presente a las 1110 hrs se realizé la Instalacién de la Comision
Edilicia de Desarrollo Metropolitano (De la cusl esta regiduria es
presidente). 2.- En misma fecha siendo las 12:30 hrs del presente
en Salén de Cabildos se realizé la Instalacion de la Comision
Edilicia de Innovacién y Desarrollo Tecnolégico (De la cual esta
regiduria es presidente).

3.- Durante el ler Trimestre del afio se asisti6 a 18 Sesiones de
Instalacion ya sea en calidad de invitado, vocal o suplente.

4. Se asistié a 4 Sesiones Ordinarias de Comisiones Edilicias y/o

reuniones de trabajo de los cuerpos colegiados donde soy

integrante.
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Respecto a “.. solicito actividades desarrolladas de todo personal
de regidurias..” (Sic), se informa:

“Alencion Ceadadara.

Seguimento a s solciudes da los
udadancs.

“Actvidados en Campo,

Alencién los ssunios que son tumados  Iss
Comisones que presde esa Roguria

Controldel archivo,

-Elaboraciondo Listasde aisenci de personsl
adscro s estaregiuria

Aoncién a solctudes que Fgresan a la
Regiduria en a patafoma Saimer

Eisboracin do Irfomes imestles que s
entrogan o rea do panascion

Es importante sefialar, que las actividades antes mencionadas,

pueden ser modificadas de acuerdo a las actividades que se
esarrollan en esta Regiduria y de acuerdo a las necesidades de

a Agenda de la presente administracion.
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Respecto a “.. solicito actividades desarrolladas de todo personal
de regidurias.." (Sic), se informa que en base a lo solicitado las
actividades que realiza el personal de la Quinta Regiduria son
funciones administrativas y de campo, como funcién primordial

dar atencién a los ciudadanos que visitan la of
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Informé que toda la informacion solicitada, respecto a fas
actividades desarrolladas en esta regiduria se encuentran

disponible en la pagina oficial de Facebook.
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Atendiendo en tiempo y forma las razones y motivos de s4
peticién me permito hacer de su conocimiento que una vez
revisado exhaustivamente los archivos que obran bajo resguardo
de esta esta regidurfa, por tal motivo se adolece de los elementos

bastos y necesarios para poder llevar a cabo la contestacion; sin

embargo, por ser informacion de caracter publi

0, esta puede ser
consultada en la Direccion de Recursos Humanos y/o Direccion

General de Administracion.
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La informacion solicitada puede ser consuitada en fa siguiente
liga https://www2.toluca.gob.mx/wp-
content/uploads/2022/04/tol-pdf-PbRM-2022.pdf.
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- Actividades desarrolladas del personal: son funciones de
auxiliar de regidor, como lo es:
- Atencién a oficios y/o solicitudes
- Atencién al pablico en general
- Atencién de SAIMEX, IPOMEX Y UIPPE

FTOLUCA

20222024

incentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

~ Actividades administrativas
- Administracién de personal

- AcompaRamiento a regidor en actividades y giras




image17.png
X.  OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

200001000 Coordinacién General de Comunicacién Social

Planear y coordinar la estrategia de comunicacion social orientada a dar a conocer
Objetivo entre la poblacién de Toluca, la informacién relacionada con la gestion de las
dependencias de la administracién publica municipal.

2. Someter a consideracion de la o el C. Presidente Municipal programas relacionados a campafias
informativas sobre la identidad municipal;
3. Establecer sistemas de comunica

con la ciudadania que capten informacion que contribuya a
la adecuada toma de decisiones;

4. Promover y establecer relaciones con los medios masivos de informacion locales, estatales,
nacionales e interacionales;

5. Coordinar las actividades de cobertura y captacion de informacién, generada en los actos, giras y
eventos en que intervenga la o el C. Presidente Municipal, asi como en aquellos de relevancia en
los que participen servidores piblicos municipales;

6. Supervisar, examinar y determinar el manejo de la informacion derivada de la gestion municipal;

7. Distribuir entre los medios masivos de comunicacion, informacién sobre las actividades, obras y
programas realizados por la administracién municipal;

8. Organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboracién y difusién de los lineamientos para la
publicacién de materiales impresos y electronicos en los cuales se difunda informacion municipal;

9. Emiti, difundir y vigilar la observancia e las normas y mecanismos a que habrén de sujetarse las
ediciones oficiales que publique la administracién publica municipal; y

10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia y
las demés que le sean encomendadas por instruccién de la o el C. Presidente. Municipal.
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200001003 Departamento de Pagina Web y Redes Sociales.

Publicar, mantener actualizado y dar seguimiento al sitio Web y las redes sociales del
Ayuntamiento de Toluca, mediante Ia publicacion de contenidos dirigidos a todos los.

Objetivo sectores de la_ciudadania, promoviendo acciones, obras, programas de la

administracién publica.

Funciones:

Generar y administrar herramientas y mecanismos para la publicacion de informacin en el portal
web y redes sociales respecto de los tramites, servicios y programas municipales que ofrece el
‘ayuntamiento de Toluca;

Proporcionar una plataforma tecnoldgica para la difusion mediante audio, imagenes y video en
internet de las actividades publicas que realiza el gobierno municipal;

Desarrollar e implementar interfaces web que permitan Ia interaccion con las instituciones piblicas
y privadas para asegurar un marco de actuacién municipal congruente con los preceptos
institucionales, economicos, sociales, politicos, fiscales, financieros y hacendarios;

Integrar el acervo bibliografico del Municipio de Toluca dentro del portal web para su facil acceso y.
difusion;

Recabar y procesar informacion confiable y oportuna, a través del monitoreo de las redes sociales,
para para la identificacion de peticiones ciudadanas y canalizarlas a las diferentes areas
‘oportunamente;

Desarrollar y establecer lineamientos parala publicacion de contenidos en redes sociales;
Generar informes cualitativos y cuanttativos con informacién captada en las redes sociales,
respecto de la administracion publica municipal;

Monitorear y dar seguimiento a las redes sociales, para recabar y procesar informacién confiable y.
oportuna para la identificacion de peticiones ciudadanas y canalizarlas a las diferentes dreas
‘oportunamente; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia
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2. Informacién en Medio de Almacenamiento
Electrénico, Discos Compactos (CD)

— —— ——. —
Moédulo 1 Médulo 2 Médulo 3 Médulo 4

o Informacion  Informacion  Informacion  Informacién
Contable y Presupuestaria Programatica Administrativa
Financiera
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Matriz del Médulo 4 para Municipios
Submédulo Némina y Comprobantes Fiscales

de Nomina

oo to Tipo de Cargo del Servidor Piiblico que Firma el Documento -
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